
TEMA 4

EL RÃ�GIMEN ESPECIAL DE LOS TRABAJADORES DEL MAR

SUJETOS INCLUIDOS.• 

EstÃ¡n incluidos en el RETM los trabajadores o asimilados que se dediquen a la realizaciÃ³n de alguna de las
actividades marÃ−timo-pesqueras, en su condiciÃ³n de trabajadores por cuenta ajena, por cuenta propia o
asimilados, segÃºn la siguiente clasificaciÃ³n:

Trabajadores por cuenta ajena retribuidos a salario o a la parte, empleados en:• 

Marina mercante.• 
Pesca marÃ−tima.• 
ExtracciÃ³n de otros productos del mar.• 
TrÃ¡fico interior de puertos y embarcaciones deportivas y de recreo.• 
Trabajadores por cuenta propia o autÃ³nomos que realicen de forma habitual, personal o directa,
alguna de las actividades siguientes, siempre que constituyan su medio habitual de vida:

• 

Armadores de pequeÃ±as embarcaciones que trabajan a bordo de ellas, siempre que la
embarcaciÃ³n no exceda de 10 toneladas de registro bruto, que estÃ©n enrolados como
tÃ©cnicos o tripulantes y que el nÃºmero de Ã©stos, incluido el armador, no exceda de
cinco.

♦ 

Los que se dediquen a la extracciÃ³n de productos del mar.♦ 
Los rederos.♦ 

Se presume iuris tantum que los ingresos no constituyen medio principal de vida cuando el
trabajador o sus parientes hasta el tercer grado que convivan sean titulares de un
negocio mercantil o industrial. Si se desempeÃ±an otras tareas ocasionales, lo relevante es
la entidad econÃ³mica de las actividades.

EstarÃ¡n comprendidos igualmente en este rÃ©gimen como trabajadores por cuenta propia,
el cÃ³nyuge y los parientes por consanguinidad o actividad.

Los Oficiales de la Marina Mercante por cuenta propia estÃ¡n en el RETA.

Trabajadores o asimilados: se asimilarÃ¡n a los trabajadores por cuenta ajena, los
armadores de embarcaciones que presten servicios en las mismas, siempre y cuando excedan
de 10 toneladas de registro bruto y la tripulaciÃ³n supere las cinco personas.

♦ 

ACTOS DE ENCUADRAMIENTO.◊ 
inscripciÃ³n.◊ 

El naviero, armador o propietario de embarcaciones o instalaciones marÃ−timo
pesqueras que emplee trabajadores incluidos en el campo de aplicaciÃ³n del RETM,
como requisito previo e indispensable, debe solicitar su inscripciÃ³n en el mismo
como empresa. La inscripciÃ³n la efectuarÃ¡ el Instituto Social de la Marina. En el
mismo acto de la inscripciÃ³n, el empresario podrÃ¡ optar por una MATEP para la
protecciÃ³n de ATEP, por lo que se refiere a sÃ− mismos y los trabajadores por
cuenta ajena que empleen, entendiÃ©ndose, caso de no hacerlo, que el propio ISM
cubre dichas contingencias.

1



Se entregarÃ¡ al empresario un documento de inscripciÃ³n por cada embarcaciÃ³n o
instalaciÃ³n. Dicho nÃºmero es anotado en el rol o licencia de la embarcaciÃ³n.

El nÃºmero de inscripciÃ³n serÃ¡ Ãºnico para cada empresario dentro de la
provincia.

Cada embarcaciÃ³n tendrÃ¡ la consideraciÃ³n de un centro de trabajo, y se le
asignarÃ¡ un CCC.

Las comunicaciones de variaciones de datos se efectuarÃ¡n en modelo oficial y en
el plazo de 6 dÃ−as naturales (o 10 dÃ−as, si es de la entidad que cubre ATEP).

AFILIACIÃ�N, ALTAS Y BAJAS.◊ 

Todos los trabajadores comprendidos en el campo de aplicaciÃ³n de este rÃ©gimen
deberÃ¡n ser obligatoriamente afiliados a la Seguridad Social, salvo que ya lo
estuvieran anteriormente. La obligaciÃ³n de solicitar la afiliaciÃ³n corresponde:

A los empresarios, respecto de los trabajadores a su servicio.◊ 
A los propios interesados, cuando sean trabajadores por cuenta propia o
autÃ³nomos.

◊ 

En defecto del cumplimiento, podrÃ¡ efectuarse por las Asociaciones profesionales
correspondientes, por propia iniciativa o a instancia de los trabajadores afectados.

◊ 

Los trabajadores por cuenta ajena podrÃ¡n instar su afiliaciÃ³n directamente si
la misma no se ha producido en tiempo y forma.

La formalizaciÃ³n de la afiliaciÃ³n, altas, bajas y variaciones de datos de
trabajadores, se sujetarÃ¡ a los plazos y condiciones establecidos para el RGSS,
con la particularidad de que cuando se trate de personal a bordo de embarcaciones
que faenen en zonas alejadas del lugar en que estuviere inscrita la empresa, el plazo
para la formalizaciÃ³n serÃ¡ de 6 dÃ−as naturales a contar desde la llegada del buque
al puerto de la provincia de inscripciÃ³n, sin que entre la fecha de incorporaciÃ³n del
trabajador a la empresa y la solicitud de afiliaciÃ³n y alta pueda mediar un plazo
superior a 10 dÃ−as naturales.

Cuando se trate de trabajadores retribuidos a la parte, o autÃ³nomos, las
Asociaciones Profesionales de Pescadores a las que pertenezcan podrÃ¡n asumir las
obligaciones de afiliaciÃ³n, altas y bajas, siempre que lo autorice la Entidad Gestora.

Los empresarios deberÃ¡n llevar un Libro de MatrÃ−cula del personal, que en las
embarcaciones serÃ¡ sustituido por el Rol.

COTIZACIÃ�N.⋅ 
SUJETOS OBLIGADOS.⋅ 

Son los siguientes:

Trabajadores por cuenta ajena: estarÃ¡n sujetos los propios trabajadores y
los empresarios.

⋅ 

AutÃ³nomos: serÃ¡n los sujetos obligados de sus propias cotizaciones.⋅ 
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La cotizaciÃ³n comprende dos aportaciones: la de los empresarios y la de
los propios trabajadores.

La cotizaciÃ³n por contingencias comunes y profesionales respecto de los
trabajadores por cuenta ajena mantendrÃ¡ las siguientes particularidades:

La cotizaciÃ³n por ATEP corre a cargo de los empresarios, si bien,
cuando se trate de embarcaciones en que el trabajo sea remunerado “a la
parte”, la cotizaciÃ³n se puede deducir del “monte mayor” o “montÃ³n”.

⋅ 

En la cotizaciÃ³n por CC, los empresarios descontarÃ¡n a sus trabajadores,
en el momento de hacer efectivas las retribuciones, la parte de cuota que
corresponde a las aportaciones de los mismos, entendiÃ©ndose que este
serÃ¡ el momento del reparto del “monte menor” cuando se trate de
trabajadores retribuidos a “a la parte”. Si no lo hace asÃ−, no podrÃ¡
efectuarlo con posterioridad, quedando obligados a ingresar la totalidad
de las cuotas a su exclusivo cargo.

⋅ 

SUJETOS RESPONSABLES.⋅ 

Son los siguientes:

Respecto a las trabajadores por cuenta ajena, el empresario. Responde
solidariamente el adquirente en caso de sucesiÃ³n de la titularidad de la
embarcaciÃ³n o explotaciÃ³n. El propietario de la embarcaciÃ³n o
explotaciÃ³n contratada, responde subsidiariamente respecto de las
obligaciones del contratista.

⋅ 

Respecto a los trabajadores autÃ³nomos, son sujetos responsables respecto
de la obligaciÃ³n de cotizar que les incumbe, y que comprenderÃ¡ el pago a
su cargo de las dos aportaciones que integran la cuota.

⋅ 

TIPOS Y BASES DE COTIZACIÃ�N.⋅ 

Los tipos de cotizaciÃ³n y su distribuciÃ³n son los mismos que en el RGSS.

El tipo de cotizaciÃ³n se reduce en la fracciÃ³n correspondiente en las
personas que estÃ©n excluidas de la acciÃ³n protectora respecto de alguna
contingencia.

Las cotizaciones por ATEP se efectÃºa de acuerdo con una tarifa, segÃºn la
modalidad del trabajo o tarea. Hay una tarifa especial para los periodos de
permanencia en tierra.

La cotizaciÃ³n por horas extraordinarias es idÃ©ntica a la del RGSS, y no
computa en la base reguladora de contingencias comunes y desempleo.

Las bases de cotizaciÃ³n se obtienen tomando como base las
remuneraciones efectivamente percibidas.

Donde existen graves dificultades para la fijaciÃ³n de la remuneraciÃ³n es en
los supuestos de retribuciÃ³n mediante el sistema “a la parte”, supeditado
al producto obtenido. Por ello, se consideran retribuciones efectivamente
percibidas para estos trabajadores (y para los autÃ³nomos) las
determinadas anualmente por las Direcciones Provinciales del MTAS.
Esta especialidad en la fijaciÃ³n de bases de cotizaciÃ³n, exige el
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establecimiento de grupos diferenciados: los que se asimilan a los
trabajadores del RGSS, los retribuidos “a la parte” y los trabajadores
autÃ³nomos.

Resultan de aplicaciÃ³n al RETM los topes mÃ−nimo y mÃ¡ximo previstos
para el RGSS.

CLASIFICACIÃ�N DE LOS TRABAJADORES A EFECTOS DE
COTIZACIÃ�N.

⋅ 

Grupo primero.⋅ 

Son los siguientes:

Los trabajadores por cuenta ajena retribuidos “a la parte” que coticen en
iguales periodos y cuantÃ−as que los retribuidos a salario.

⋅ 

Los trabajadores por cuenta ajena retribuidos a salario, cualquiera que sea su
actividad.

⋅ 

A estos trabajadores se les aplican las normas de cotizaciÃ³n por
contingencias comunes del RGSS; sus bases de cotizaciÃ³n se
determinarÃ¡n sobre sus remuneraciones.

Grupo segundo.⋅ 

En Ã©l se incluyen los trabajadores retribuidos “a la parte” que presten
servicios en embarcaciones pesqueras de mÃ¡s de 10 toneladas de registro
bruto hasta 50 y entre 50 y 150.

Las bases de cotizaciÃ³n son Ãºnicas, sin mÃ¡ximos ni mÃ−nimos.

La base mÃ−nima de cotizaciÃ³n no podrÃ¡ ser inferior a la prevista
para el grupo tercero, ni la prevista para el RGSS.

Grupo tercero.⋅ 

En Ã©l se incluyen los trabajadores autÃ³nomos, y los retribuidos “a la
parte” que presten sus servicios en embarcaciones pesqueras de hasta 10
toneladas de registro bruto.

En relaciÃ³n con los autÃ³nomos, las bases serÃ¡n Ãºnicas, y no podrÃ¡n
ser inferiores a las mÃ−nimas seÃ±aladas para las distintas categorÃ−as
profesionales del RGSS.

Se prevÃ©, para los grupos segundo y tercero, el establecimiento de unos
coeficientes correctores sobre la base de cotizaciÃ³n, teniendo en cuenta la
actividad de la empresa y su capacidad econÃ³mica.

Las bases reguladoras de prestaciones de los trabajadores comprendidos en
los apartados anteriores se calcularÃ¡n sobre la totalidad de la base de
cotizaciÃ³n.

Respecto a la cotizaciÃ³n por ATEP, hay una equiparaciÃ³n de los grupos
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I y II con las del RGSS. En el grupo III, se determina anualmente por Orden
Ministerial.

En el Desempleo se aplican coeficientes correctores.

En el registro especial de Canarias los buques gozan de una bonificaciÃ³n
del 90% en la cotizaciÃ³n.

RECAUDACIÃ�N.⋅ 

Hay dos alternativas:

El ingreso por las empresas de las cuotas de los trabajadores a su servicio.⋅ 
La aplicaciÃ³n de otros sistemas recaudatorios, entre los que estÃ¡n el
concierto con cada empresa de pÃ³lizas colectivas de Seguridad Social, y
otros.

⋅ 

La cuantÃ−a de uno u otro sistema no afecta a la determinaciÃ³n de la cuota
ni de la cuantÃ−a a ingresar.

ACCIÃ�N PROTECTORA.• 
Existe una equiparaciÃ³n casi absoluta en la acciÃ³n protectora entre el
RETM y el RGSS; tan sÃ³lo los trabajadores autÃ³nomos, como los
armadores asimilados tienen ciertos vacÃ−os.

En materia de ATEP tienen la misma protecciÃ³n que en el RGSS, si bien
juega mÃ¡s ampliamente la presunciÃ³n de tiempo y lugar por las
caracterÃ−sticas del trabajo. TambiÃ©n se aplica a ellos el accidente in
itinere.

Para los trabajadores por cuenta propia y los armadores asimilados a los
trabajadores por cuenta ajena, el concepto de accidente de trabajo se limita
al ocurrido como consecuencia directa e inmediata del trabajo, sin que
quepan ampliaciones. En trabajo por cuenta propia, es el producido como
consecuencia inmediata, sin que juegue la presunciÃ³n de tiempo y lugar
ni el accidente in itinere. CabrÃ−a considerar aplicable el concepto de
accidente extra fundo de los trabajadores por cuenta propia del REA.

Se exige estar al corriente en el pago de las primas, y en caso de
descubierto superior a 3 meses, no tendrÃ¡n derecho a ninguna
prestaciÃ³n derivada de estas contingencias, sin que pueda aplicarse la
responsabilidad subsidiaria del FGAT.

ASISTENCIA SANITARIA.⋅ 

Tiene las mismas condiciones que el RGSS, con especialidades como el pago
del traslado al hospital desde donde se encuentra el barco, la atenciÃ³n
sanitaria en el extranjero y los gastos de repatriaciÃ³n.

En trabajadores por cuenta propia, se establece la pÃ©rdida del derecho
si deja de estar al corriente del pago de las cuotas, salvo que estuviera
percibiÃ©ndola en el momento de suspenderse la cotizaciÃ³n por un plazo
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de 30 dÃ−as o hasta el alta mÃ©dica.

Si la embarcaciÃ³n se encuentra fondeada en puerto espaÃ±ol y el enfermo
debe abandonar el barco y ser hospitalizado, los gastos de traslado posterior a
su domicilio o al barco los abona la empresa.

INCAPACIDAD TEMPORAL DERIVADA DE ENFERMEDAD
COMÃ�N, ACCIDENTE NO LABORAL, MATERNIDAD Y RIESGO
DURANTE EL EMBARAZO.

⋅ 

Esta prestaciÃ³n tan sÃ³lo protege a los trabajadores por cuenta ajena,
con los mismos requisitos que en el TGSS y misma cuantÃ−a. Quedan
excluidos los autÃ³nomos, excepto en la prestaciÃ³n por maternidad.

Los armadores asimilados sÃ− la tienen a partir del 15Âº dÃ−a como en
el RGSS y en su misma cuantÃ−a.

La base reguladora es la del mes anterior a la enfermedad, y si no existe, la
del mes en curso.

En los estibadores portuarios, la base es la del aÃ±o anterior dividida
por el nÃºmero de dÃ−as naturales y la prestaciÃ³n se devenga por
dÃ−as naturales.

Las altas son expedidas por los mÃ©dicos del ISM.

En la maternidad, la regulaciÃ³n es la misma que el RGSS, sÃ³lo que los
trabajadores por cuenta propia deben estar al corriente en el pago de sus
cuotas. En riesgo durante el embarazo es de aplicaciÃ³n directa a los
trabajadores por cuenta ajena.

En caso de IT derivada de ATEP, hay remisiÃ³n a las reglas del RGSS. La
base reguladora se determina por contingencias profesionales del dÃ−a
trabajado, si no concurren dÃ−as trabajados en el mes anterior.

INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADA DE CONTINGENCIAS
COMUNES.

⋅ 

Se aplican las normas del RGSS.

Los coeficientes reductores de JubilaciÃ³n no se aplican a IP a efectos del
incremento del 20% por la edad de 55 aÃ±os (cualificada).

En caso de IP absoluta de trabajadores por cuenta propia, la base del
cÃ¡lculo no podrÃ¡ ser superior a la establecida a efectos de cotizaciÃ³n por
ATEP, ni inferior al SMI.

La compensaciÃ³n econÃ³mica por los descansos no disfrutados no se
computa a efectos de la base.

JUBILACIÃ�N.⋅ 
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El RETM prevÃ© la posibilidad de anticipar la edad mÃ−nima de
jubilaciÃ³n para las actividades penosas, tÃ³xicas, insalubres y
peligrosas. Se establecen coeficientes reductores, considerÃ¡ndose el
periodo de tiempo que resulte rebajado como cotizado a los exclusivos
efectos de determinar el porcentaje aplicable para calcular el importe de la
pensiÃ³n. Se incluyen los periodos de desempleo debidos a enfermedad o
accidente y los periodos de trabajo efectivos o asimilados, siempre que el
trabajador estÃ© en alta. Los periodos se computan, se acceda a la
jubilaciÃ³n desde alta o no. En la base no se incluyen las horas extras.

Los coeficientes reductores solo se establecen para trabajadores incluidos en
el rÃ©gimen especial y que realicen actividades a que se refiere la norma.
Computan los servicios en buques extranjeros si existe convenio bilateral o
los interesados suscriben un convenio especial.

El mecanismo de aplicaciÃ³n de los coeficientes se efectÃºa totalizando
para cada trabajador los periodos de su vida laboral, agrupados por
actividades de idÃ©ntico coeficiente. El total de dÃ−as se divide entre 365 y
la fracciÃ³n equivale a un aÃ±o si es superior a 100.

La base reguladora para todas las contingencias de los grupos I y II se hace
sobre las bases fijadas anualmente por el MTAS. En ella no se integra el
complemento por compensaciÃ³n de descanso semanal y festivo.

MUERTE Y SUPERVIVENCIA.⋅ 

Se equiparan al RGSS.

Los autÃ³nomos han de estar al corriente de pago de las cuotas. Pueden
hacerlas efectivas los causahabientes, si el descubierto no excede de 6
meses.

DESEMPLEO.⋅ 

Tienen esta cobertura los trabajadores por cuenta ajena del grupo I, y los
trabajadores remunerados “a la parte” que presten servicios en
embarcaciones pesqueras de mÃ¡s de 10 y hasta 20 toneladas de registro
bruto. No tienen cobertura los asimilados a los trabajadores por cuenta ajena.

GESTIÃ�N.• 
La gestiÃ³n se encomienda al ISM.

El ISM gestiona la prestaciÃ³n de IP y la reconoce, formando parte de los
EVIS un mÃ©dico propuesto por el ISM.

Colabora en la funciÃ³n recaudatoria y actos de encuadramiento.

EDUARDO NAVARRO GIMENO

Abogado - Col. 11.083

Agente de la Propiedad Inmobiliaria Titulado
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